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EL ENTE CONTRATANTE se reserva el derecho de anular o rescindir el contrato o la porción vencida 
del mismo por incumplimiento de la fecha de ejecución, independientemente de la aplicación de la 
cláusula de penalización. 
 
El incumplimiento del tiempo de ejecución no releva a EL CONTRATISTA de sus obligaciones con EL 
ENTE CONTRATANTE, sin embargo, dicho atraso será causal para que EL ENTE CONTRATANTE, a 
su única voluntad pueda rescindir el contrato firmado entre las partes. 
 
8.18 GARANTÍA  DE LA OBRA.    
EL CONTRATISTA garantiza al  ENTE CONTRATANTE que los Equipos a ser entregados serán 
apropiadamente transportados, adecuados y montados en condiciones aptas para su propósito de 
generar electricidad cuando sean operados con Combustible Líquido (Destilado N°2) como fuente de 
combustible principal y gas como secundario de acuerdo con las instrucciones específicas de 
operación del Propietario y en ausencia de lo descrito en este alcance, en concordancia con las 
prácticas operacionales de la Industria Eléctrica generalmente aceptadas, estará libre de  defectos en 
el material, la mano de obra y el título. 

Los bienes a suministrados como parte del proyecto deben ser nuevos, de reciente fabricación. No se 
aceptan bienes usados, reparados, recuperados, en mal estado o con signos visibles de deterioro. 

Queda acordado entre las partes que las garantías de la obra la cual incluye pero no se limita a: 
equipos principales y auxiliares, materiales y demás componentes relacionadas con el objeto de este 
CONTRATO, iniciaran a partir de la firma del Acta de Aceptación Provisional. EL CONTRATISTA 
garantizará la integridad de los Equipos en lo que se refiere al Desmontaje, Transporte, Montaje y 
Puesta en Marcha en los términos establecidos en  este contrato por un término de doce (12) meses y 
por los componentes mayores descritos a continuación, de veinticuatro (24) meses a partir de la firma 
del acta de aceptación provisional. 

 
Componentes Mayores: Dos (02) turbogenerador a gas con sus accesorios (“TGG”), Un (01) 
Transformador de Potencia, Dos (02) Sistemas de Control. 
 
En el caso de efectuarse trabajos correctivos en un elemento bajo garantía, ésta aplicará a las 
discrepancias y defectos que sean descubiertos dentro de los próximos 24 meses después de que el 
trabajo corregido esté de nuevo colocado en operación. Estas garantías  serán extendidas por el 
período durante el cual el elemento no pueda ser operado como resultado de sus discrepancias o 
defectos. 
 
La garantía aplicará aunque los planos, datos o información provistos, hayan sido revisados o 
aprobados por EL ENTE CONTRATANTE. Esta no aplicará a fallas causadas por el sometimiento del 
equipo a condiciones más severas que aquellas descritas en el manual de recomendaciones técnicas 
de los equipos. 

 
EL ENTE CONTRATANTE notificará a EL CONTRATISTA por cualquier medio y confirmará por 
escrito, cuando el primero descubra una discrepancia o defecto cubierto por esta garantía. EL 


